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NOMBRE DEL PRODUCTO                
 
EXILIS® 
 
NÚMERO DE REGISTRO           
 
24.319 
 
COMPOSICIÓN            
 
6-Benziladenina 2,1% p/v  

 
FORMULACIÓN            
 
Líquido soluble (SL). 
 
DESCRIPCIÓN            
 
Fitorregulador en manzano y peral para el aclareo de los frutos y el aumento de tamaño de los frutos. 
         
PRESENTACIÓN            
 
Envases de 5 L. 
 
APLICACIONES AUTORIZADAS, DOSIS Y MODO DE EMPLEO       
 
Aplicar el producto mediante pulverización normal con tractor en los siguientes cultivos: 
 

 
Aplicación mediante pulverización normal con tractor. Se recomienda realizar un único tratamiento 
cuando los frutos centrales en madera vieja tengan un diámetro de 7-15 mm (15-21 días después de la 
plena floración), en estado de plena vegetación.  
Adaptar el volumen de agua al tamaño de los árboles y a su volumen de vegetación para asegurar una 
buena cobertura del follaje y los frutos.  
Pulverizar cuando se prevea que la temperatura diurna en los días posteriores será superior a 15ºC. Para 
una buena eficacia es importante que la temperatura diurna media en los 3-5 días posteriores al 
tratamiento sea de superior a 15ºC. Elevadas temperaturas (por encima de 28ºC) durante este periodo 
pueden provocar un aclareo excesivo. No aplicar EXILIS si la temperatura es inferior a 15ºC.  

CULTIVO AGENTE 
DOSIS 
(l/Hl) 

Nº  
APLICACIONES 

INTERVALO 
(días) 

VOLUMEN  
DE CALDO 

FORMA Y ÉPOCA  
DE APLICACIÓN 

P.S 

Manzano 

Aclareo 
frutos  

0,375-0,75 
 

Máx.2 3 
500-1.000 

l/ha 
Uso al aire libre 

90 

Aumentar 
peso 
fruto 

Peral 

Aclareo 
frutos 

0,5-0,75 1  
1.000-

1.500 l/ha 
Uso al aire libre 

Aumentar 
peso 
fruto 
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La aplicación en condiciones de frío, heladas o sequía pueden provocar una respuesta deficiente.  
 
COMPATIBILIDAD           
 
EXILIS puede mezclarse en tanque con otros inductores de aclareo. No mezclar con otros fitorreguladores, 
fitosanitarios o fertilizantes. No aplicar para inducir aclareo si han transcurrido más de 30 días tras la plena 
floración. Producto no autorizado en ámbitos distintos de la producción primaria agraria definidos en el 
artículo 46 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre. 
 

 
Antes de utilizar el producto lea detenidamente las instrucciones contenidas en la etiqueta del envase 

(cultivos, dosis, precauciones, etc.). La información contenida en este documento no dispensa de la 
lectura de la etiqueta y la ficha de datos de seguridad correspondiente. 

 


